
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 25 de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio la que por auto 
interlocutorio No. 491 de abril 25 de 2022 se inadmitió por carencia de apoderado 
judicial, arrimando memorial de subsanación con poder respetivo dentro del término 
legal, empero revisada nuevamente se advierte que dentro del auto inadmisorio se 
omitió señalar defectos de que adolece la demanda. Sírvase proveer.  
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                                  Palmira- Valle del Cauca, 25 de julio de 2022. 

AUTO INT. 1024 
 
Proceso:        UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARÍA CLAUDIA JARAMILLO RENTERÍA 
Causante:      JAVIER YOVANNY GARCÍA LONDOÑO  
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00448-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, y siendo una realidad lo allí expuesto, se advierte 
que la demanda adolece de defectos que no pueden pasarse por alto, por lo que en 
aras evitar futuras nulidades, se inadmitirá la misma, para que la profesional del 
derecho subsane el siguiente yerro, so pena de rechazo de la misma: 
 

• El poder otorgado por la demandante es insuficiente, ya que se está 
desconociendo lo previsto en el inciso 1º del artículo 74 del Código de 
General del Proceso, que establece “En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados”, lo anterior, toda vez 
que en el memorial poder, no se indica en contra quien va dirigida la 
demanda, para la cual se otorgó dicho mandato. 

• De igual manera en la demanda, no se indica contra quien va dirigida la 
misma, únicamente manifiesta que el compañero JAVIER YOVANNY 
GARCÍA LONDOÑO falleció y de la relación de este con la demandante 
existe el menor de edad S. GARCÍA JARAMILLO, razón por la cual deberá 
aclararse si hay herederos determinados e indicar cuales son, de igual 
manera en el caso de herederos inciertos e indeterminados, incluirlos como 
demandados y solicitar el emplazamiento para la notificación.  

• Como quiera que en la demanda se indica la existencia del menor S. GARCÍA 
JARAMILLO y la parte demandante es su progenitora quién actúa como 
representante legal del mismo y no lo puede representar, debe solicitar se 
designe un curador ad-litem para su correspondiente notificación, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 55 del C.G.P. 

• Deberá indicar bajo la gravedad de juramento si se ha iniciado o no proceso 
de sucesión. 

 
 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO iniciada a 
través de apoderada judicial por la señora MARÍA CLAUDIA JARAMILLO 
RENTERÍA.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. KATHERINE URAN RIVERA para 
actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos del memorial poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

 
m.h. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 072 de hoy 26 de julio de 2022 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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